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Manuel	Seco,	en	su	libro	Gramá&ca	esencial	del	español,	menciona	que	los	ar6culos	
entran	en	la	categoría	de	los	adjuntos	(junto	con	los	adje=vos	y	los	adverbios),	los	
cuales	cuando	acompañan	al	sustan=vo	ajustan	su	forma	“al	género	y	número	de	los	
acompañados;	esta	acomodación	se	llama	concordancia”	(p.	254).	
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En	español,	el	ar6culo	definido	(“el”,	“la”,	“las”,	“lo”	y	“los”	)	cambia	su	forma	según	
el	sustan=vo	que	acompaña	(“el	gato”,	“los	gatos”,	“los	niños”).	El	ar6culo	indefinido	
puede	ser:	“un”,	“una”,	“unos”	y	“unas”	y	también	varía	en	función	del	sustan=vo.	
Por	otra	parte,	en	inglés	la	elección	del	ar6culo	(definido:	the,	indefinido:	a,	an)	no	se	
ve	afectada	por	el	género	del	sustan=vo,	aunque	en	ocasiones	sí	por	el	número	(the	
child,	the	children,	a	child,	pero	no	a	children).	
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El	profesor	puede	pedir	a	los	estudiantes	que	indiquen	qué	sucedió	en	los	5	
ejemplos,	y	aprovechar	para	comentar	las	traducciones	que	se	hicieron.	
	Por	ejemplo,	en	el	número	uno,	tenemos	que	“a	poet”,	con	ar6culo	indefinido,	se	
tradujo	como	“el	poeta”	que	=ene	un	ar6culo	definido;	por	otro	lado,	el	sustan=vo	
“talent”,	sin	ar6culo,	quedó	igual	en	español.		
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Posibles	traducciones:	
	
El	cielo	lo	ha	querido	de	otra	manera.	
		
De	haber	sido	inglesa,	habría	esperado	de	él	que	tocara	el	órgano	los	domingos	y	la	
ayudara	a	poner	mermelada	en	tarros.	
		
La	creencia	en	la	inmortalidad	y	la	resurrección	Wsica	fue	un	elemento	central	en	la	
religión	egipcia,	tanto	en	la	adoración	del	sol	de	las	primeras	épocas	como	en	el	
posterior	culto	a	Osiris.	
	
Cuánto	le	gustaba	la	escuela	después	de	las	vacaciones.	
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•  Recordar	que	los	pronombres	personales	(yo,	tú,	él,	ella,	nosotros(as),	
vosotros(as),	ustedes,	ellos(as))	pertenecen	a	los	llamados	“referentes”	porque	
nos	remiten	a	personas	o	sujetos	que	fueron	ya	mencionados	con	anterioridad	en	
el	enunciado	o	en	el	texto	en	cues=ón,	y	=enen	la	función	de	sus=tuir	al	nombre;	
por	ejemplo,	“ella	no	vino”,	“yo	te	lo	digo”.		

•  En	palabras	de	López	Guix:	El	rasgo	más	notable	de	divergencia	entre	el	inglés	y	el	
castellano	es	la	presencia	obligatoria	en	inglés	del	pronombre	personal	en	función	
del	sujeto;	en	castellano,	en	cambio,	el	morfema	indicador	de	la	persona	en	el	
verbo	CONSITUYE	UNA	MARCA	SUFICIENTE	que	hace	innecesario	el	sujeto	
pronominal,	solamente	se	especifica	el	sujeto	en	español	cuando	quiere	evitarse	
una	posible	ambigüedad	o	cuando	se	quiere	dar	a	la	frase	valor	enfá=co	o	
expresivo	(“Fue	ella	quien	llegó	a	=empo”;		“Yo	te	lo	dije”).	
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Se	presenta	este	texto	en	impresión	(u	otro	que	se	quiera)	para	que	hagan	su	
traducción	prestando	especial	atención	a	los	pronombres	personales:	deben	decidir	
cuándo	es	necesario	mantener	la	pronombre	personal,	y	cuándo	puede	omi=rse	en	
español.	
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En	español:	mi,	tu,	su,	nuestro(a),	vuestro(a),	más	sus	formas	en	plural.	
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•  Recordar	el	concepto	de	“anglicismo	de	frecuencia”:	“Cuando	en	vez	de	
seleccionar	la	más	apropiada	de	las	‘correspondencias’	que	ofrece	el	español	nos	
contentamos	simplemente	con	copiar	la	forma	más	parecida	o,	inclusive,	la	misma	
del	inglés,	y	cuando	dicha	forma	goza	en	la	lengua	anglosajona	de	uso	muy	
frecuente,	se	ha	creado	una	anomalía	que	se	difunde	a	través	de	toda	una	versión,	
haciendo	diWcil	la	asimilación	y	delatando	una	manera	extranjerizante	que	no	se	
amolda	al	genio	de	nuestra	lengua.	La	traducción	en	consecuencia	no	fluye	con	
naturalidad,	porque	hay	una	influencia	extraña	que	hace	sen=r	sus	efectos	en	todo	
el	texto	sin	localizarse	en	ninguna	parte:	se	ha	producido	un	ANGLICISMO	DE	
FRECUENCIA”	(Vázquez-Ayora,	102-3).	

•  La	abundancia	de	posesivos	ingleses	se	pone	de	manifiesto	en	el	abanico	de	
posibilidades	morfológicas	“his,	her,	its,	your,	their”	frente	a	la	única	posibilidad	en	
castellano:	“su”.		
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•  Estos	ejemplos	proporcionados	por	López	Guix	y	Vázquez	Ayora	muestran	las	
posibilidades	que	se	=enen	al	traducir	para	omi=r	o	cambiar	el	adje=vo	posesivo.	

•  COMO	EJERCICIO	PARA	ESTA	PARTÍCULA,		
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Primero	se	puede	pedir	a	los	estudiantes	que	iden=fiquen	los	adje=vos	posesivos,	y	
después	que	hagan	una	traducción	a	la	vista,	en	grupo,	para	no	traducir	literalmente.	
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•  Los	adje=vos	en	inglés	no	cambian	según	el	género	y	el	número,	y	sintác=camente	
hablando	suelen	ir	antepuestos	al	sustan=vo		(López	Guix,	p.101)	

	 	A	great	idea		/				a	big	dog	
•  En	cambio	en	español,	los	adje=vos	pueden	ser	femeninos	o	masculinos	y	deben	

estar	en	concordancia	con	el	sustan=vo	(gata	blanca),	aunque	hay	excepciones	
que	son	invariables,	como:	analfabeta,	influyente,	triste,	verde,	amable,	feliz,	su=l,	
etc.	
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•  En	español	los	adje=vos	marcan	el	número,	es	decir,	están	en	singular	o	en	plural	
(árboles	secos).	

•  Otra	caracterís=ca	sintác=ca	del	inglés	es	su	facilidad	para	la	adje=vación	de	
sustan=vos,	lo	cual	obliga	en	castellano	a	la	consiguiente	elaboración	discursiva	y	a	
recurrir	a	la	transposición	o	la	modulación	(Plant	disease	diagnosis	requires	both	
tradi=onal	and	new	techniques	(las	dos	primeras	palabras	son	sustan=vos	que	
funcionan	como	adje=vos).	Otro	ejemplo	de	la	facilidad	del	inglés	para	la	
adje=vación	es	su	capacidad	de	composición	recurriendo	a	los	guiones,	
especialmente	frecuente	en	la	terminología	técnica:	A	forward-looking	system.	
Además	la	capacidad	adje=vadora	del	inglés	se	refuerza	con	el	uso	de	sufijos	(-
able,	-ible,	-ul,	-less,	-ly,	-like,	-y,	-ish)	que	permiten	con	toda	naturalidad	la	
creación	de	nuevas	palabras,	incluso	a	par=r	de	nombres	propios	o	marcas	
comerciales.	
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•  Además	está	presente	la	diferencia	en	el	orden.	En	inglés	los	adje=vos	son	
antepuestos	al	sustan=vo	(a	black	dog	=	“un	perro	negro”),	y	esta	predisposición	
suele	ocasionar	calcos	sintác=cos	en	las	traducciones,	pues	aunque	los	adje=vos	
califica=vos	en	español	pueden	preceder	o	seguir	al	sustan=vo,	las	normas	para	
elegir	una	u	otra	opción	son	diferentes.	

•  Vázquez-Ayora	(p.	128)	señala	que	si	el	adje=vo	está	pospuesto	al	sustan=vo,	
entonces	=ene	un	valor	definitorio,	intelectual,	lógico	y	determinado,	por	ejemplo:	
“la	casa	blanca”	(p.	128).	En	cambio	cuando	se	antepone	al	sustan=vo	el	adje=vo	
es	“evocador	y	afec=vo”;	se	emplea	así	cuando	quiere	resaltarse	la	cualidad	por	
encima	del	sustan=vo.	Más	que	de	naturaleza	lógica,	su	uso	es	es=lís=co	(“la	
blanca	casa”);	“de	ahí	que	la	lengua	literaria	=enda	a	anteponer	el	epíteto”.	

•  Además,	la	anteposición	del	adje=vo	puede	añadir	ironía	a	la	frase	“¡Bonito	lío	has	
provocado!”;	hay	adje=vos	que	siempre	se	usan	antepuestos,	en	frases	como	“rara	
vez,	mala	suerte,	libre	albedrío;	en	cambio	en	otros	casos	se	emplean	después	del	
sustan=vo:	“tecnología	vanguardista”,	“pista	segura”,	etc.	Como	se	puede	ver,	son	
lo	que	conocemos	como	“frases	hechas”.	
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Este	ejercicio	se	puede	realizar	durante	clase,	o	dejarse	de	tarea	para	comentarlo	en	
una	sesión	posterior.	
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Se	pueden	comentar	con	los	estudiantes	las	siguientes	reflexiones	de	Lópex	Guix	(pp.
119-120):	
	
“Quizá	la	diferencia	más	evidente	entre	las	dos	lenguas	en	este	caso	es	la	profusión	
de	adverbios	acabados	en	“—ly”,	que	la	flexibilidad	del	inglés	permite	u=lizar	y	crear	
con	gran	facilidad	y	frecuencia,	al	añadir	este	sufijo	a	adje=vos,	par=cipios	y	otras	
palabras”	[…]	:	
		
“Originally	the	property	of	the	king	of	Sardinia,	tragically,	it	was	badly	packed	and	
severely	damaged	during	transporta?on”.	
	
En	castellano,	la	derivación	en	“—mente”	también	es	posible,	y	perfectamente	
correcta,	pero	su	u=lización	es	MUCHO	MÁS	moderada.	La	SOLUCIÓN	ante	este	
problema	es	hacer	transposiciones	de	adverbios	por	verbos,	sustan=vos,	adje=vos	U	
OPTAR	por	locuciones	adverbiales;	por	ejemplo,	al	traducir	la	oración	anterior	se	
pueden	u=lizar	dos	locuciones	adverbiales	y	dos	adje=vos:		
	
Perteneció	en	un	principio	al	rey	de	Cerdeña;	por	desgracia	fue	mal	embalado	y	
sufrió	graves	desperfectos	durante	su	traslado”.	
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•  Este	es	uno	de	los	aspectos	más	complejos	del	contraste	entre	lenguas,	y	sería	
aquí	imposible	hacer	una	descripción	exhaus=va	de	los	casos	de	diferencias	de	uso	
entre	el	inglés	y	el	español,	por	lo	que	se	presentan	solamente	algunos	casos	que	
pueden	servir	de	reflexión	para	los	estudiantes	de	traducción.	

•  Puede	retomarse	en	clase	una	definición	de	lo	que	es	un	verbo:	“El	verbo	es	la	
clase	de	palabra	que	expresa	acciones,	ac=tudes,	cambios,	movimientos	de	seres	o	
cosas.	Siempre	se	refiere	a	las	ac=vidades	que	realizan	o	padecen	las	personas	o	
animales,	así	como	a	las	situaciones	o	estados	en	que	éstos	se	encuentran,	los	
cambios	que	sufren	los	objetos,	las	manifestaciones	de	diversos	fenómenos	de	la	
naturaleza”	(Munguía,	p.	74).	
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•  	[…]	En	inglés	por	ejemplo	la	segunda	persona	del	verbo	no	está	marcada	por	lo	
que	se	refiere	al	número,	el	género	o	el	nivel	de	familiaridad,	lo	cual	obliga	al	
traductor	a	interpretar	y	especificar	lo	que	el	original	[…]”	da	por	entendido	(López	
Guix,	p.123).	

•  Según	García	Yebra,	“se	llama	=empo	(verbal)	al	momento	en	que	transcurre	la	
acción	o	se	sitúa	el	estado	que	se	expresa	en	el	significado	léxico	del	verbo”	(II,	p.
146)	

•  El	mismo	autor	señala	que	existen	discrepancias	en	el	uso	de	los	?empos	
verbales	entre	las	lenguas,	y	tanto	los	recursos	de	las	lenguas,	como	el	empleo	
de	sus	capacidades	expresivas,	suelen	ser	dispares.		Ibid.,	p.	147.	
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El	uso	del	pretérito	imperfecto	en	español,	según	menciona	Manuel	Seco,	permite	
narrar	los	hechos	mientras	ocurren	(Seco,	p.	269).	En	español,	si	se	u=liza	el	=empo	
pretérito,	el	hecho	se	presenta	como	consumado;	por	eso	se	prefiere	el	imperfecto	
en	la	narración,	para	lograr	el	enlace	de	los	acontecimientos.	Pero	el	inglés	no	=ene	
este	=empo	verbal.	Para	lograr	esto	mismo,	el	inglés	u=liza	el	past	con&nuous	y	el	
simple	past,	que	permiten	hablar	de	una	situación	con=nuada	en	el	pasado.	
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Para	hacer	pe=ciones,	informar	de	planes	inmediatos	y	solicitar	información	sobre	
algo	que	sucede	en	ese	momento,	en	español	suele	u=lizarse	el	=empo	presente,	el	
cual	“expone	el	hecho	como	ocurriendo	en	el	momento	en	que	hablamos”	(Seco,	p.	
267).	El	inglés	suele	hacer	uso	del	present	con&nuous	para	hablar	de	algo	que	sucede	
en	ese	instante	y	del	simple	future	para	manifestar	un	plan	y	para	hacer	una	pe=ción	
cortésmente.	
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Se	usan	en	inglés	los	=empos	futuro	y	condicional	en	oraciones	subordinadas	
después	de	un	antecedente	hipoté=co,	mientras	que	el	español	u=liza	una	forma	
subjun=va	(López	Guix,	p.124).	Estos	dos	ejemplos	de	López	Guix,	lo	ponen	de	
manifiesto.	
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La	lengua	española	=ene	natural	preferencia	por	la	voz	ac=va,	lo	que	no	significa	que	
no	use	la	pasiva,	sólo	que	lo	hace	en	menor	proporción.	Por	el	contrario,	el	inglés	
muestra	una	tendencia	mayor	al	uso	de	la	voz	pasiva,	sobre	todo	en	textos	
informa=vos	(ar6culos	cien6ficos,	no=cias,	etcétera),	aunque	esta	preferencia	se	
puede	encontrar	también	en	textos	literarios.	Estas	diferencias,	señala	Vázquez-
Ayora,	provienen	de	la	predisposición	del	inglés	a	referirse	a	los	hechos,	destacando	
al	objeto	por	encima	del	sujeto	(p.	108).	
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Posibles	traducciones:	
•  ¿De	qué	te	ríes?	
•  Le	escribo	para	presentarme	como	el	editor	del	volumen	anterior.	
•  En	cuanto	termine	esta	carta	me	cuentas	lo	que	sucedió.	
•  ¿Quiere	que	se	lo	envuelva?	
•  Por	favor,	no	le	digas	nada	a	Mark	sobre	mi	aprecio	por	él.	
•  Con	el	deseo	de	viajar	a	Londres	de	inmediato,	pero	sin	dinero	para	el	boleto	del	

tren,	decidió	pedir	un	aventón.	
•  Este	año	se	han	abierto	cinco	nuevas	salas	de	cine.	
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Se	propone	la	siguiente	ac=vidad	para	los	estudiantes,	quienes	pueden	beneficiarse	
de	hacer	análisis	de	traducciones	hechas	por	traductores	profesionales:	
•  Realiza	un	el	análisis	contras=vo	de	un	texto	en	inglés	y	su	traducción	al	español.	

Pueden	ser	un	texto	literario,	un	ar6culo	cien6fico,	un	texto	periodís=co,	o	una	
película.	

•  El	obje=vo	es	iden=ficar	los	elementos	morfológicos	aquí	comentados	(ar6culos,	
pronombres	personales,	adje=vos	posesivos,	adje=vos,	adverbios	y	=empos	
verbales),	y	documentar	y	discu=r	su	traducción	al	español.	

El	profesor	puede	decidir	el	formato	para	presentarlo;	puede	ser	individual	o	en	
parejas,	y	podría	presentarse	por	escrito	o	frente	al	grupo,	los	hallazgos	más	
importantes.	
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Se	anexan	en	la	bibliograWa	las	fuentes	que	sirvieron	para	elaborar	este	material	
didác=co,	mismas	que	se	recomiendan	para	ahondar	en	el	estudio	e	inves=gación	
sobre	estos	temas.	
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